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Si bien el apoderado de la parte convocante intentó acatar el auto inadmisorio de la demanda, lo 

cierto es que no dio cabal cumplimiento a lo allí dispuesto, pues, si bien aportó los registros civiles de 

nacimiento de Sandra Patricia Roa Gutiérrez y de Nepomuceno Roa Moreno, lo cierto es que los mismos 

presentan la misma falencia advertida al momento de inadmitir la demanda, son ilegibles lo que dificulta 

su estudio y comprobación de los respectivos datos. Por tal razón al no ser acató con estrictez los numeral 

1º y 2º del proveído del 26 de noviembre de 2021, el Juzgado, de conformidad el artículo 90 del Código 

General del Proceso, Resuelve: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 013 de 24 de marzo de 2022 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
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